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  Declaración 
 
 

  Introducción, objetivo y propósito 
 

 Es necesario apoyar de manera progresiva sistemas efectivos y eficaces que 
reduzcan el nivel de pobreza de los grupos vulnerables, prestando una atención 
especial a la plena integración de las personas con discapacidad en todos los 
programas de reducción de la pobreza. Hay que promover programas de 
empoderamiento económico, social y político. Cuando las personas con 
discapacidad desarrollen su capacidad, tratarán de hacer valer sus derechos y sus 
prestaciones, igual que otros grupos de la sociedad. 

 Por consiguiente, se espera que, después del 52ª período de sesiones de la 
Comisión de Desarrollo Social, haya beneficios positivos y políticas prácticas y 
eficaces que cambiarán la vida de personas con discapacidad, de modo que puedan 
hacer frente a la terrible situación económica en la que se encuentran. Tendrán un 
medio de subsistencia alternativo a la mendicidad en las calles y podrán adquirir 
aptitudes profesionales que mejorarán su situación económica. 

 Sin embargo, por el momento, las personas con discapacidad se enfrentan a la 
exclusión socioeconómica y están totalmente excluidas de, prácticamente, todos los 
programas de reducción de la pobreza.  

 ¿Cómo podemos promover el empoderamiento y el trabajo decente para todos 
en un entorno poco propicio donde se dan actitudes negativas, aislamiento, 
exclusión y estigmatización y donde las infraestructuras públicas y las instituciones 
de formación son hostiles a las personas con discapacidad? 

 Obviamente para que un país alcance los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
no debe dejarse piedra sin remover ni hacer llamamientos a la exclusión. Si 
queremos alcanzar nuestro objetivo, especialmente en lo que se refiere a la 
promoción del empoderamiento para todos, tenemos que incluir a los excluidos. 

 Expuesto de manera resumida, a lo largo de los años, los programas de 
reducción de la pobreza se han centrado en las personas sin discapacidad y se han 
interpretado de forma errónea como derechos exclusivos de estas personas. Sin 
embargo, cualquier iniciativa que margine a un grupo a causa de sus problemas 
físicos implica un intento deliberado de detener el progreso del desarrollo social, 
sacrificando de ese modo el objetivo y la visión que las Naciones Unidas 
establecieron en los Objetivos de Desarrollo del Milenio.  

 Se ha argumentado que los grupos excluidos seguirán subsistiendo y 
dependerán de la pequeña fortuna de los otros, restringiendo el nivel de vida de 
todos. No es ese el caso. La mayor parte de las discapacidades pueden controlarse y 
las personas que las padecen pueden rehabilitarse o empoderarse para funcionar en 
la sociedad de manera independiente, productiva y progresiva. No deberíamos 
olvidar que algunas prácticas y tendencias negativas en la sociedad tienden a 
agravar los efectos de la discapacidad y a empeorar las condiciones de las personas 
con discapacidad. 
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 Por lo tanto, a este respecto debemos hacer hincapié en la necesidad de un 
cambio de paradigma consistente en sustituir los programas muy sesgados o 
estrechos de miras por programas integrales e inclusivos. La única opción posible 
para romper el círculo vicioso es integrar a todas las personas o los grupos en todos 
los programas de empoderamiento que buscan reducir la pobreza. Se debe otorgar a 
todos un trato justo para que puedan participar de manera efectiva como miembros 
productivos de la nación o de la región. 
 

  Visión general del tema en relación con el trabajo de la organización 
 

 Treasureland Health Builders es una organización no gubernamental que 
trabaja para mejorar la calidad de vida de la población vulnerable en Nigeria, a 
través del empoderamiento de familias y el fortalecimiento de las comunidades 
como una forma de mejorar la capacidad socioeconómica a fin de obtener acceso a 
una atención de la salud de más calidad. Aboga y apoya políticas que mejoran el 
bienestar de los jóvenes y de las mujeres en las comunidades rurales, incluyendo a 
las personas con discapacidad. 

 Las políticas y los servicios en los sectores públicos y privados excluyen a las 
personas con discapacidad. Por ejemplo, los artículos 15 y 42 de la Constitución de 
Nigeria no se aplican de manera efectiva para proteger a estas personas de cualquier 
forma de privación. Las personas con discapacidad no han gozado de las mismas 
oportunidades que las demás en cualquier actividad social que pueda mejorar su 
capacidad para ser productivas y vivir por encima del nivel de pobreza. Más bien, se 
les ha dado de lado, aumentando su vulnerabilidad a la enfermedad. 

 Nigeria no tiene una legislación nacional que proteja los derechos de la 
personas con discapacidad. El estado de Lagos es el único estado de Nigeria que ha 
promulgado una ley de este tipo. Sin embargo, el 65% de las personas con 
discapacidad no se han movilizado para informar de su condición de acuerdo con la 
ley. Se han enterado de que la ley ha sido promulgada, pero no saben lo que implica.  

 Sin embargo, Treasureland Healt Builders está realizando actividades de 
promoción con los principales interesados y aumentando la concienciación de las 
personas con discapacidad para que puedan redescubrir y aprovechar las 
oportunidades que las autoridades del estado de Lagos les ofrece a través de esta ley. 
Nuestro trabajo consiste en integrar el modelo socioeconómico de la discapacidad 
en la aplicación de la legislación en los ámbitos de la salud, la educación y el 
empleo. También estamos colaborando con otras organizaciones de personas con 
discapacidad que trabajan con partes interesadas en otros estados del suroeste de 
Nigeria para compartir las mejores prácticas, para que esos estados puedan seguir el 
ejemplo del estado de Lagos a la hora de abordar las cuestiones relacionadas con la 
discapacidad y aprobar una ley en esta materia.  

  En Treasureland Health Builders nos gustaría ver a personas con discapacidad 
implicadas plenamente en el proceso de elaborar y aplicar las políticas 
gubernamentales que les conciernen, ya que han sido notoriamente excluidas del 
proceso de formulación y aplicación de estrategias y políticas dirigidas a 
concienciar al público y promover una orientación y actitudes positivas en lo que se 
refiere a las realidades y desafíos de la discapacidad y la necesidad de desarrollar y 
apoyar un comportamiento favorable desde el punto de vista ambiental. 
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  Ejemplos específicos de los logros de la organización y de los desafíos pendientes 
 

 Treasureland Health Builders, entre otras organizaciones internacionales, fue 
seleccionada entre otros aspirantes para participar en el Programa “Empower 
Partnerships for Inclusive Communities” (empoderamiento de asociaciones a favor 
de comunidades inclusivas), administrado por Mobility International USA y 
financiado por la Oficina de Asuntos Educativos y Culturales del Departamento de 
Estado de los Estados Unidos de América. Lleva a líderes emergentes de todo el 
mundo a los Estados Unidos para participar en un programa intensivo a fin de que 
amplíen su experiencia profesional con miras a crear comunidades que tengan en 
cuenta la discapacidad y que promuevan los derechos de las personas con 
discapacidad.  

 Recientemente, hemos visitado instituciones de atención de la salud primaria, 
secundaria y terciaria para comprobar la actual accesibilidad de sus instalaciones. 
Hemos recomendado y facilitado algunos cambios que llevaron al empleo de 
intérpretes de signos en estas instituciones. Cuando verificamos las instalaciones, 
tratamos de identificar las deficiencias del sistema, observando lo que ya estaba en 
marcha en los hospitales, revisando la accesibilidad física, la red de departamentos, 
el nivel de independencia en los departamentos y el funcionamiento de todo el 
sistema. También observamos el papel de los trabajadores sociales y examinamos 
qué otros servicios podían ofrecer esos hospitales. 
 

  El camino a seguir: expectativas  
 

 Al final del 52º período de sesiones de la Comisión de Desarrollo Social se 
espera que haya un cambio de paradigma que pueda beneficiar positivamente y 
cambiar la vida de las personas con discapacidad.  

 Treasureland Health Builders utiliza la plataforma del programa “Empower 
Partnerships for Inclusive Communities” para reproducir y ampliar las actividades 
realizadas como fruto de este programa de intercambio con otros dos estados en el 
suroeste de Nigeria. Ya hemos comenzado a compartir conocimientos con aquellos 
estados para promover la promulgación de leyes en materia de discapacidad. 

 Además de una promoción constante, nos gustaría seguir aumentando la 
concienciación sobre los temas socioeconómicos planteados por la legislación 
aprobada en el estado de Lagos, utilizando esta plataforma para movilizar recursos 
en apoyo de nuestras actividades. 

 Treasureland Health Builders celebrará su décimo aniversario en octubre de 
2016. Ese aniversario ofrecerá una oportunidad para llevar a cabo una evaluación 
nacional y un análisis de las personas con discapacidad en Nigeria. 
 

  Papel de los medios de comunicación 
 

 Los medios de comunicación deberían crear secciones especiales para cubrir 
las cuestiones y actividades relacionadas con la discapacidad e informar sobre las 
mismas. También deberían incorporar de manera suficiente y efectiva las cuestiones 
relativas a esta materia en sus programas y apoyar adecuadamente las campañas de 
información y concienciación, por ejemplo, a través de documentales y artículos. 
También deberían promover políticas y prácticas relativas al lugar de trabajo 
inclusivas y adaptadas a las personas con discapacidad.  
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  Papel de las organizaciones de la sociedad civil 
 

 Las organizaciones de la sociedad civil deberían intensificar sus actividades de 
promoción de políticas inclusivas y adaptadas a las personas con discapacidad en 
todos los niveles gubernamentales. Deberían establecer alianzas sólidas y 
sostenibles para abordar las cuestiones relacionadas con la discapacidad, entre ellas 
y con el Gobierno, el sector privado y los medios de comunicación, además de 
reforzar sus actividades de concienciación pública y de información sobre los temas 
relativos a la discapacidad. 
 

  Conclusiones 
 

Todas las partes interesadas, el Gobierno, el sector privado y los medios de 
comunicación entre otras, deben tomar las medidas necesarias para reducir y/o 
eliminar todas las barreras sociales, institucionales y ambientales y las actitudes 
negativas que agravan los desafíos a los que se enfrentan las personas con 
discapacidad. Estas acciones deben tener por objeto rehabilitar, facultar y reintegrar 
a estas personas en la sociedad en general para que puedan vivir con independencia, 
al igual que otros ciudadanos. Deben apoyar políticas inclusivas y favorables a las 
personas con discapacidad 


